
COMUNICACION Nº 6188
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz,

solicita  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal que,  a  través  de  la  secretaria  que

corresponda, informe en un plazo no mayor a quince (15) días sobre las obras de

reparación de baches en la Ciudad:

1) Existe algún plan integral para tal fin. En caso afirmativo cual/les. 

2) Qué monto de dinero es destinado y de donde provienen los fondos.

3) Qué secretaria es la encargada de ejecutar las obras.

4) Qué materiales se utilizan.

5) Si  estos  materiales  son  controlados  o  certificados  por  algún  laboratorio  de

ensayo  de  materiales.  En  caso  afirmativo  qué  resultados  arrojaron  esos

ensayos.

6) Quién es el encargado de controlar la realización y mantenimiento de las obras.

SALA DE SESIONES, 16 de agosto de 2018.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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